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DE LA PROYEtCIA DE LEON 

ADVEliTOiGU. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 SccreiArios reciban 
loi números del BOLKTÍN que correspondan al dis-
irito, dispo&úran que M fijo un ejemplar en el sitio 
40 coetumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonserrar los BOL*-
TIMBS coleccioDadoB ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉIICÜLES Y VIERNES 

Se auscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVBKTBX01A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nación»! que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pavo ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gtceta del día i de Agosto) 
PBK3ID1INCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia c o n t i n ú a n sin novedad ea 
ga importante salud. 

• ' . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

SECCIÓN DE CUERPOS 

~ DE SERVICIOS ESPECIALES 

' DOCUMENTACIÓN 
•• drcolarc» .-
E x c n o . Sr.: Recib iemlníe cons

tantemente en este Ministerio gran 
Damero de lustuncias. sclicitando 

del mismo certificados de sol ter ía y 
de de tuoción de individuus pruce-
denles de Ult ramar , sin duda por no 
teuer los solicitantes cnuoci miento 
de la Real orden ri» 3 de Abr i l de 
1809 {l>. O. n ú m . 72), que dispone 
que tales documentos se soliciten de 
las Comisiones liquidadoras de los 
cuerpos i que pertenecieron, ó por 
iguorur el punto donde é s t a s se ha
l len , y , i fin de que los interesados 
no carezcan de los datos necesanoa 
para reclamar sus derechos, sieudu 
clases necesitadas d igna» do couei -
deracmn, el Rey (Q. D, Q.), y en su 
nombre la Reina Recente uel Remo, 
se ha servido resolver que los Capí 
t a ñ e s generales de los distritos, l u -
tereseu de los Gobernadores civiles, 
se inserte en los Boletines ofciafa de 
sus "-respectivas provincias la si
guiente relación de las Comisiones 
liquidadoras de refarenéis , asi como 

la Real orden de 3de Abrí1 citada y 
la de 13 de Marzo ú l t imo (D. O. i . ú : 
mero 58), relativas á los individuos 
de aquella procedencia, cuyaducu 
meotaciÓD hades»parec ido ,p : ¡ ra que 
l legue á c o D o c í a i i e n t o d e 1 is autor i 
dades y de lo» mismos inleresidos; 
debiendo tener presente los Jefes de 
las respectivas Comisiones, t i n t o 
por lo que respecta á ios eer t i f í rados 
antes mencionados, como á l a s l i 
cenc ía» absolutas, abono de alcnn-
ees y d e m á s documentos que deban 
tramitarse por las mismas, que no 
deben limitarse, como lo hacen en 
muchos casos, a m i infestar que ca
recen de aiitecetleutes para facilitar
los, sino que estau oblig-idos á ges
tionarlos por todos ios medin* posi 
bles, hasta ponerse - en condiciones 
do poder cumplimentar las disposi
ciones vigentes sobre la materia, 
acudiendo-solo á la snjierioridad en 

los casos de que, xgotndos todos los 
medios de inves t igac ión , no diesen 
el resultado apetecido, enumerando 
entonces Ion centros y dependencias 
con quieoes las hubiesen practicado, 
fiját dose, tanto aquellas como los 
p» r t i ca l a r e s , en ijue la fuente de i n 
vestigaciones, mús segura es, á no 
dudarlo, la Inspección de la Comi-
ción liquidadora do las disoeltas 
Sabinspecciones deUl t r amaren es
ta Corte, á cuyo C entro, por consi
guiente, deben acudir en todos los 
casos dudosos; siendo al propio tiem-* 
po la voluntad de S. M , que la re
lación ci tad» «e publique eu la Gace
la de .Vitdn t para los mismos fines. 
' De Real orden lo digo á V. E- pa
ra su conocimrefito .y d e m á s efec-
t s. Dios guarde A V . E, muchos 
i.fios. Madrid 18 de Julio do 1900:'— 
Azcarraga. •, 
SeQnr •: , - -

R E L . A C 1 Ó I N ' Q U E ! H E C I T A 

Distritos - Uomiaionos liquidadoras 

Regimiento Infiinteria da Alfonso.XHI n ú m . 62. 
Idem de Mana Cristina n ú m . 6 3 . . . . . . . . . . . 

64. 

C u b a . . . . . . . 

Idem de Simancas uuoi . 
l ldem de Cuba n ú m . 65. 
Idem d é l a Habana n ú m . 66 
Idem de Tarragona n ú m . 6 7 . . . ; . . . . . • • . . . . 
Idem de Isabel la Católica n ú m . 75 
Bntallóo Cazadores do Valladolid n ú m . 21 . 
Mein de Cádiz núen. 22 
Idem de Colon i i um.23 
Mein Voluntarlos de Madrid . . . . . . . . . . . . 
Idem del Principado de Asturias 
Idem de Bailen, Peninsular u ú m . 1 

/Idem de la Unión , idem n ú m . a 
lldem de Alcánta ra , idem n ú m . 3 . . . . . . 
Idem de Tatavera, idem n ú m . i . . 
Idem de Chiclana, ídem n ú m . 5 
Idem de Baza, idem n ú m . 0 
Idem de San Qu in t í n , idem n ú m . 7 . . . . . . . 
Idem de Vergara, ¡dom n ú m . 8 . . . ; . . . ' : . . 
IdJtn de Antequera, ídem n ú m . 9 . . . . . . . . 
Idem Provisional de la Habana n ú m . 1 . . . . 

Cuerpos a que están aiectoa 

Regimiento Infantería de Guipúzcoa num. 53. 
Batallóu Cazadores de higueras n ú m . 6 . . . . . . . 
Idem de Ciudad Rodrigo n ú m , 7 . . . . . . . . . . . . 
Regimiento Infantería do Arngoa n ú m . 2 1 . . . . 
Idem de Pavia n ú m . 48 
Idem de Cuenca n ú m . 2 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Batalloo Cazadores de Estalla uum. 14 
Regimiento Inf iu tena de Alava n ú m . 5 6 . . . . . . 
Idem de Zaragoza num. 12. 
Idem de Covadonga num. 40 . 
Idem del Rey n ú m . 1 . 
Idem del Principe n ú m . 3 . 
Idem de la Princesa n ú m . 4 . . . . . . 
IiU m de Ssbnya n ú m . 6 . 
Idem de Zamora m i m . 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Soria n ú m . 9 
Idem d é Córdoba n ú m . 10. 
Idem de San Fernando n ú m . I I 
Batal lón Caladores de Madrid n ú m . 2 . . . . 
Regimiento Infanter ía de Mallorca n ú m . 13 . . . 
Idem de Extremadura n ú m . 15. 
Idem de Castilla n ú m . 16.. 
Idem de Borbóu n ú m . 17. Idem u u m . 2 

Idem de Puerto Rico n ú m . 1 lldem de Almansa n ú m . 18. 
Idem n ú m . 2 . l ldem de Galicia n ú m . 19 
Idem n ú m . 5 • • • Idem de Guadalajara u ú m . 29 
Idem de Canarias . Idem de Canarias n ú m . I 
Idem de Baleares \Usm de Baleara n ú m . 1 

Iteaidencia de ¿stos -

Vitoria 
Barcelona • 
Madrid -
Z m g ó z a ' ' ' " 
Cádiz -
Vitoria 
Lérida 
Cádiz 
Santiago 
Madrid 
Idem 
Oviedo 
Alicante 
Madrid 
Ouruñ» 
Sevilla 
Granada 
Madrid 
Idem 
Valencia 
Málaga 
Btdajuz 
Male ira 
Tarragona 
Zaragoza 
Valencia 
Santa Cruz de Tenerife 
Palma de'Mallorca 



t'atallería 

Caba., 

Fil ipinas. . 

Regimiecto de HetrnáD Cor tés n ú m . 29 iRi-gimieoto Lanceros del Re ; i iúm. 1 
Idem de Pizarro i ú m . 30 " ' ' - 0 — " ' - " 
Idem de AIÍIIDSO X I I I o ú m . 32. 
Idem Je Buyomo i .úm. 33 
ídem del Rey 
I i lem de la Reina 
Mem del Principe 
Idem de B.irbón 
Idem de Sagunto 
Idem de Villaviciosa 
Idem de Nnmancia 

Idem Dragones de Santiago o ú m . 9 
Idem de Montesa n ú m . 10 
Idem Cazadores de Villarrobledo n ú m 
Idem de María Cristina n ú m . 27 
Idem Lanceros de la Reina n ú m 2 
Idem Cazadores de Aifooto X I I n ú m . 21 
Idem Lanceros de Parnesio n ú m . 5 
Idem H ú s a r e s de Pavia n ú m . 20 
Idem Lanceros de Kspafia n ú m . 7 
Idem H ú s a r e s de la Princesa n ú m . 19.. . 

Artillería 

23.. 

10. ° B . t a l lóo de Artillería de Plaza 
11. ' i d e o 
} . * Regimiento Artillería de UontaBa 
5.* idem 
Coiupafi íaBdet ibrerus de la Pirotecnia, Mnestranza de la 

I Habnnu y Cuerpos disueltos que tenia á su cargo la 
Pirotecnia 

1 . " Batalló:) Arti l lería de Plaza 
•¿.' ídem 
1. " Krgimiento Ar t i l l e t ia de M o n t a ñ a . 
2. ' ídem 

Batallón mix to 
Idem de T e l é g r a f o s . . . . . . 
Idem de Ferrocarr i les . . . . 
Compañ ía de Pontoneros.. 

Parque de Madrid. 

Zaragoza 
Villauueva y Ge l t rú 
Barcelona 
Badajo/. 
Madrid 
Idem 
Sevilla 
Vailadolid 
Alcalá de Henares 
Burgos 
Araujnez 

Barcelona 
Cádiz 
Barcelona 
Vitoria 

l agea lem 

2.* Regimiento de Zapadores Minadores 
Batallón de Te légra fos . 
Idem de Ferrocarriles 
I ™ Batallón del 4.* Regimiento de Zapadores... 

AdadatalratMa Militar 
3. ' brigada de Adminis t rac ión Mil i tar brigada de tropas de Adminis t rac ión Mi l i t a r . 

Madrid 

Madrid 
Idem 
Idem 
Barcelona 

3.' brigada Sanitaria. |Brigada de tropas de Sanidad M i l i t a r . 
«•arito HvH 

Tercios 17 y 18 de Cuba. 

Cuerpos no comprendidos en la anterior re lación, Vo 
luutarios, Guerrillas y d e m á s fuerzas i r regu la res . . . . 

Comisión liquidadora do los tercios de Cuba y Puerto 
Rico, afecta á la Dirección general. 

Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de Cuba. . . 

. (Madrid 

.(Madrid 

Madrid 

Aranjuez 

lafkatería 

Batallón Cazadores expedicionario n ú m . 1 , 
Idem n ú m . 2 
Idem n ú m . 8 . . . . . . . 
Idem n ú m . . 4 . 
Idem n ú m . 5. . 
Idem n ú m 6 
Mem n ú m . 7 . . 
Idem num; 8 - . . . . . : 
Idem n ú m . 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
toém n ú m . .10. 
Idem núiuV I I . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem n ú m . . 1 2 . . 
Idem de Vigayas y M i o d a u a o . . . . . . 

Regimiento Infanter ía de CeriQo' < n ú m . 42.. 
Mem de Lucbana n ú m . 28. 
Mem de la Const i tuc ión n ú m . S i ' . . . . . . . . . . 
Idem de la Lealtad n ú m . 3 0 " . . . . . . . . . . . 
Idem de Asturias n ú m . 3 1 . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de I sabe l I I n ú m . Í S / . . . . 
Idem de Sevilla n ú m . 3 3 . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Granada n ú m . 3 4 . . 
Idem de Toledo n ú m . 35 
I i e m de Burgos o ú m . 3 8 . . . 
Idem de Murcia n ú m . 37. 
Idem de León n ú m . 38 . - . . , 
Mem de Cantabria u ú m . 39. 

Madrid 
Tarragona 
Pamplona 
Burgos 
Alcalá de Henares 
Vailadolid 
Cartagena 
Sevilla . . . . . . 
Vailadolid ' 
León . 
Vigo 
Madrid -
Pamplona 

Arllllerí* 
8 •Regimiento Art i l ler ía de M o n t a ñ a . . . . . .13 " R e g i m i e n t o Arti l lería de M o n t a ñ a . . . ( L u p o 
Regimiento Arti l lería de Plaza [4.* Batallón Arti l lería de P l a z a . . . . . . . . . . / .(Pamplona 
Brigada m i x t u . . . . 1 . " Regimiento de M o n t a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'Barcelona 
GslablecimieutoB fabriles y Parques de Filipinas 1 1 . " Batallón de Plaza . . . . Idem 

AtaiaMraeMa Mllllar 
Brigada de transportes. > . . ; 12.*,Brigada de tropas de Adminis t rac ión M i l i t a r . . . . . . {Burgos 

Guardia rlvll ' 
Tercio» 20, 21 y 22 de Fil ipinas. 1 ; | 
Cuerpos no comprendidos en la anterior re lación, vo '.Comisiones l iq i i idadorasdocuerposais i ie l tosdeFi l ip inas |Bí i rc i ! lona 

luntarios y d e m á s fuerza» irregulares V - ¡ 

lafaatería 
Batal lón Cazadores de AlforS' X l I I n ú m . 24 Batallón Cazadores de Alba de Tormes n ú m . 8. . . . Barcelona 
Idem de la Patria n ú m . 2b. Regimiento I i fanteria de Gerona u ú m . 22 Zaragoza 
Idem Pmvisioi al de Puerto Rico t ú a i - 3 Idem de Bailen n ú m . 24 Li g r o ñ o 
Idem n ú m . 4 I l e n i de Navarra i ú m . 2 5 . Barcelona 
Mem n ú m . 8 Idem de Albnera n ú m . V6 ¡Idem 

Artillería 
13." Batal lón Arti l lería de Plaza .IFerrol 

Puerto Rico. . ( lagealeraa 

Compañía de Telégrafos de Puerto Rico (Batallón de Telégrafos (Madrid 

StaaMad Mllllar 
3." Brigada Sanitaria | l . " Brigada de tropas de Sanidad Mi l i t a r .(Madrid 

CaarflaeMI 
Tercio 19 de Puerto Rieo IComisión liquidadora de los Tercios de Cuba y Puertol 

' _ I Rico, afecta á la Dirección general Madrid 

12*. B i t a l l ó n Arti l lería de Plaza. 

Madrid 18 de Julio de 1900.—Aieirraga. 



Exorno. Sr.: Vinta In inetnncia 
promovida per el soldado que fué del 
disuelto batal ló • Cazadores exped í -
ciouano n ú m . h, Francisco J i m é n e z 
Oitega, en súplica de qne se le ex
pida c e r t ü i c a d o de sulteria, cursada 
por el Cap'.táti frenersl de Andalncia, 
conesemu de 7 de Noviembre p r ó 
ximo panudo; resoltaudo que dicho 
documeotu no ha podido ser fucilita-
do al interesado por haber caído en 
pod-ir del enemigo la documenta 
ció» del citado b j t a l l ó n , y teniendo 
en cuenta que cuando eo las ogci 
naB militares no hay datjs para cer
tificar acerca del estado c i v i l de las 
personas, uo es posible expedir cer-
tiScado» de s o l t a r í a , DI sus t i tu i r 
éstos por n i n g ú n otro documento, e l 
Rey (Q D. 6 . ) , y en su nombre ia 
Reina Regente <1«1 Reino, de acuer 
do con lo i i f i rmado por el Co< sejo 
Supremo de Guerra y Marina, h i te 
nido á bien resolver, con ca r ác t e r 
general, que en los casos eo que por 
haber sido destruida la documenta 
ción de lo.= Cuerpos ó haber ca ído en 
poder del enemigo, no pueda expe
dirse á los individuos de tropa el cer
tificado de so l te r ía , s é facilite por los 
Jtfes á qnieiies corresponda, una 

cert if icación en q u é conste si per su 
s i tuac ión en el Ejérci to e s t á n autor i 
zados por la ley para contraer ma
t r imonio . 

De Real orden lo digo & V . K. para 
su conocimiento v d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . E muchos a&os. 
Madrid 13 de Marzo de 1 9 0 0 . — ¿ z -
cár raga . 
Seüo r 

Excmo. Sr : Repatriados ya ú la 
Penineula loa Cuerpos que formaban 
los disueltos e jérc i tos de Cuba y 
Puerto Rico, constituidas y en fun
ciones las Comisiones liquidadoras 
de los mismos, el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que 
cese este Ministerio en la expedi
ción de las certificaciones de f i l i e 
cimiento de que tratan las reales ó r -
deoex de 9 de Septiembre de 189o 
(Diar io oficial n ú m . 300) y '26 de 
de Mayo de 1896 ( D . O. n ú m . 115), 
debiendo en lo sucesivo, y acontar 
desde est i fecha, expedirse por los 
jefes de las citadas Comisiones, á 
las que podrán acudir las f i ra i l ía t 
por conducto de las respectivas au 

t o r i d a d e s m i l i t a r e s y c i v i l e s en de
m a n d a de aquel d o c u m e n t o , a s í ce-
i n o de los c e r t i f i c a d o s de s o l t e r í a . 

De Real o r d e n lo d i g o á V . E. pa
r a su c o J O C i m i e o t o y efectos corres
p o n d i e n t e s . 

Dios g u a r d e ú V. E . m u c h o s a ñ o s . 
Madrid 3 de A b r i l de 1899.—Poh-
t i r j a . 
Seüor 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE 

COBBBOS Y TBI'BGttAPOS 

Correo* 
Sección 1.a—Negociado 8.° 

Debiendo procederse á la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia á 
caballo desde la oficina del ramo de 
Cistierna é la de UiaQo, bajo el tipo 
m á x i m o de •2.000 pesetas anuales y 
d e m á s condiciones del pliego que es
t á de manifiesto en el Gobierno c i 
v i l de León y en las oficinas de Co
rreos de esta c a p i t i l y en las de Cis
tierna y Riaño, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capitulo l . "de l t i 
tulo I I del reglamento para el r é 

gimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte a l 
públ ico que se admi t i r án las propo
siciones, extendidas en papel t i m 
brado de 11.* clase, que se presen
ten en dicho Gobierno y en las A l 
caldías de Cistierna y Ittnflo, basta 
el día 16 de Agosto, á las cinco de 
la tarde, y que la apertura de plie
gos t end rá Ingar eu e l repetido Go
bierno c i v i l el dia 21 de Agosto, á 
las once de la m a ñ a m i . 

Madrid 7 de Jul io de 1900 — E l 
Director general, R. el C. de Toreno, 

Modelo de proposición 
D. F. de T. , natural de v e c i 

no de , s e g ú n cédula personal n ú 
mero. . . . . . se obliga á d e s e m o e ü a r la 
conducc ión del correo diario des
de á y viciversa. por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las cundirtonesconte
nidas en el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y para segundad 
de esta proposic ión, a c o m p a ñ o á 
ella por separado la cédula personal 
y la carta de pago que acredita ha
ber depositado eu la fianza de 
pesetas, 

(Fecha y firma del interesad ».) 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A PROVINCIA D E L E O N 
M I N A S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art . 41 del Reglamento provisional de los impuestos mineros de 28 de Marzo ú l t i m o , se insertan á c o n 
t inuación Us declar .cio es de produetos correspondientes al s e g u n d ó trimestre del actual aSo natural , presentadas por los concesionarios de las minas 
que se figuran en la presente re lac ión , examinadas y modificadas por la Jefatura de Minas de este Dis t r i to , en consinancia coa lo determinado eu el 
art. 38 del citado Rég iam^n to , á fin de que todos los mineros de esta provincia puedan enterarse y exponer en la forma conveniente el error ú o m i 
sión que en ellas se naya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos me«es , d contar desde la fecha de este per iódico oficial . 

Número 
-dala 

carreta-, 
r eg i s t ro 

-• 1 
7 

i n 
21 
30 

" 35 
38 
44 
40 
73 

101 
334 
405 
472 
487 
594 

NOMBRE DB LA MINA 

C a r m o n d a . . . . . . . . . . . 
S-.bern n ú m e r o s 4 y 5. 
Bernesga i ú m . 3. . . . . , 
La R « m o n a ; . - * 
La E m i l i a . . . . . . . . . . . . 
P a s t o r a . . . . . . . . . 
A n i t a . . . . . . . . . . . . , . . 
La -Florida. 
La Ú ica y o t r a s . . . . . 
Chiiubo y otras. . . . . . . 
M i i i u e l a . . 
Mercedes.. 
Mnrced i t a s . . . . . . 
Peral y otras 
V - g ó u . . . . . . . . . . . . . - . . 
Carmen. 
T e j a . . . 

Clase del mineral 

Bul la . 
Idem. 
I d e m . . 
Idem. . 
Idem. 
I l e m . . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 
U e m . 
Idem. 
M e i n . . 
I dem. , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. 

NOMBRE DEL DÜESO 

D." Mercedes y D." Ana Ruiz F e r n á n d e z : . 
Sociedad anón ima Hulleras de S a b e r o . . . . 
D.-Francisco M i f i ó o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad a n ó n i m a Hulleras del Bernesga. 
La m i s m a ; . : . . . . . . . . . 
Sociedad Hullera V a s c o - L e o o e s s . . . . . . . . . 
D. Solero Rico •.. ' . 
D." Sotera de la Mier y E l o r r í a g a . . . . . . . . 
D. Vicente Marcos Botia. . 
Sociedad carbonífera de Matallana 
D. Vicente M i r a n d a . . ¿ ; . . 

> Antonio Alvarez C a s o . . . . . . . . . . . . . . . 
• Indalecio L l a m a z a r e s . . . . . . . . 

Sociedad Hullera Euscaro-Castellana..: . . ' 
D. Darío Ornilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Manuel Allende.. 
• BernarJiuo T e | 0 n u a . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ti.TALBS. 

Quintales ! Valor de 
métricos ex- los quintales, 
traídos en el — 

trimestre Pernal CU. 

7.630 
113.820 

4.720 
31.015 
31.015 
97.S0.V 

;18.000 
- 600 

46.430 
Í . .200 
1.100 

544 
60 

33.792 
4.050 
4.353 

- .700 

6 
> 102 
• 4' 
» | .S7 

'» '27 
. 87 

14 

"41 
4 

867 > 
438 . • 
248 • 
913 50 
913 50 
484 60 
400 • 
540 » 
,7»7 - ! 
680 > 
990 • 
486 60 

51 > 
.412 80 
.645 • 
.917 70 
630 . 

398.234 » : « 8 . 4 I 0 60 t0.7: i i í 31 

Impuesto 
del 3 por 100 

Pnelat Cu. 

206 01 
3.073 14 

127 44 
837 40 
837 40 

8.624 54 
432 » 

¡6 20 
1.253 61 

140 40 
29 70 
14 69 

1 62 
912 38 
10» 35 
117 53 

18 90 

León 27 de Julio de 1900 — E l Delegado de Hacienda, Enrique G. de la Vega. 

TESORERÍA Di ! HACIENDA 
DE LA PBOVINOIA D I LEÓN 

D. Servando Garciti. Agente eje
cutivo de la 9.* zuna del partido de 
la capital, en v i r tud de las f .cnl ta-
•Ws que lo confiere el art: 18 d • la 
Inetrucctóu de 2ii de Abr i l ú l t imo , 
Para el pnicediinientn cof t ra deu
dores á la Hacienda, ha nombrado 
Auxiliar snyo á D. Manuel Garc ía 
ftortrignez, debiendo considerarse 
sus actos como ejercidos perennal 
tóente por el D. Seivando Garc ía , de 
qoien depende. 

Lo ine se hace público por medio 
del presente anui cio para conoci
miento de los contribuyentes com
prendidos en la expr. sida zona, au 
toridades municipales y judiciales 
de la misma, y Juez de ins t rucc ión 

y Registrador de la propiedad del 
indicado partido. 

León 1.* ilo Agosto de 1900.—El 
Tesorero deH icienda, Pascual Sierra 

M I I S A S . 

OON ENRIQUE CAMTÍUPIEOfl» Y CRESPO. 
INOSPIBBO JBPB DEL DISTRITO UINK -
RO DB BSTA PR'.VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Daniel 

Gonzá lez , vecino de Argovejo, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, eo el dia 7 del mes 
de J u l o , é las och j de la noche, una 
solicitad de registro pidiendo 18 per
tenencias para la mina de hierro y 
utros llamada fentanda. sita en t é r 
mino del pueblo de Huelde, Ayunta
miento de Sa l amóu , paraje llamado 
i L a Boyer i a i , y linda E . collado del 

Calero, S. las Cortinas, O. v e g » del 
Car.cillo, y N . boca de los Barriales 
V los Llanos. Hace la des ignac ión de 
las citadas 18 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t e n d r á por panto de partida 
una calicata abierta á orilla del ca
mino en el collado del Colérico, y 
de él se medirán ¡00 metros al N . y 
200 al S,, eu los extremos de estas 
lineas se l e v a n t a r á n perpendiculares 
de 300 metros al E . y 300 al O., qne 
unidos c e r r a r á n el p e r í m e t r o d é l a s 
18 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in-. 
teresado que tiene realizado e l d e p ó 
sito prevenido por la ley , se ha ad
mit ido dicha sol ic i tud , por decreto 
del Sr. Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

el termino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l a r t . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León I 6 d e Julio de 1900.—P. O. , 
/ . Retit ta. 

. # 
* * -

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut i é r r ez del Hoyo, vecino de León , 
en represen tac ión de D. Pascual de 
Isasi Isasmeodi, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 14 
del mes de Julio, á las d i e i y media 
de la ma&aoa, una solicitud de r e -

?:istro pidiendo 75 pertenencias para 
a mina de hierro llamada Leona s i 

ta en t é r m i n o del pueblo de Ucedo 



?' BrafioeUs, Ayuntamiento de V i -
lagatÓD, y linda S. J O. coa la m i 

na tMar ia de los A n g e l e s » , y los re
gistros Ucedo y Nueva, y i los de
m á s rumbos ron terreno c o m ú n . 
Hace la des igoacióu do las c.itadns 
75 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por p u u t f de partida el 
á n g u l o E. de la mina tMaria d é l o s 
Á n g e l e s ; de dicho punto se med i r án 
I.16 siguientes metros: al N E . 600, 
colocando la 1.* estaca; de é s t a al 
N O . 200, la 3. ' ; de é s t e al SO. 100, la 
3. ' ; de és ta al NO. 300, la 4 . ' ; de é s 
ta al SO. 100, la 6. '; de és ta al N O . 
200, la 6. ' ; de és ta al SO. 100. la 7 . ' ; 
de é s t a al NO. 200, la 8. ' ; de é s t a al 
SO. 100, la 9.*; de é s t a al NO. 800, 
la 10.*; de és ta al SO. 100. la 1 ! . ' ; 
de é s t a al NO. 400. la 12.'; de é s t a 
a l SO. 100, la 13.'; de és ta al NO. 
•m, la 14.'; de és ta al SO. 100, la 
15.*; de és ta al NO. 200, la 16.'; de 
é s t a al SO. 100 la 17.'; de és ta a l 
NO. 300, la 18.'; de és ta al SO. 100, 
la 19.*; de és ta al NO. 200, la '/.O.'; 
de és ta al SO 100, la 2 1 . ' ; de és ta a l 
SE. 1.000. la lia.'; de és ta al N E . 
400, la 23. ' ; de és ta al SE. 1.400, 
coo lo cual sa l l egará al punto de 
lartida, cerrando asi el pe r íme t ro de 
a s 7 ñ peiteoencias solicitadas. 

Y liabiendo hecho constar é s t e in -
teresado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde so fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 da la ley 
dé Minería vigente . 

Lerm ».« de Julio «Ja !900.— X : 
CantaltifUSra. : - . r 

/ ' Hago saber: Que por D. Daniel 
Gonz6Íez, vecino da! Argovejo; sé ha" 
presentado en el Gobierno c M I de 

.'•esta provincia-, en el día 7 del-mes dé 
L Julio, á las bebo do la noche, una 

solici tud d i .registro ^pidiendo -48' 
pertenebciaS'Para ia niioa de h i e r ró ' 
y otros llamada Camodidai, sita ed 
t é r m i n o d e l p u e b l o ' de . . .Hue ídé j . 
Ayuntamiento d é ' S a l a m ó n , paraje 
llamado «Lse Matos,» y linda O , N . 
.y S. terreno; común y E. con fincas 
particulares. Hace la des ignac ión de 
las citadas V8 pertenencias en la fór-
masiguiente: :-

Se t endrá por punto de partida; 
una cruz en un peñasco llamado 
•Cueto Llaganern» y á 4 ráetrós a l 
E . del camino que atraviesa el cerro 
del mismo mimbre; desde él se me
d i rán al N . 250 metros, al S. 100, al 
E . 200, y al O. 500, y levantando 
perpendiculares en los extremes de 
estas lineas, queda rá cerrado el pe
r í m e t r o de Isa 28 pettenencias. 

V habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el depó -
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ?in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Oobieruo c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó p«rte del terreno solicitado, 
x e g ú o previene el ar t . 24 dé la ley 
de Minería vigente. 

León 16 de Julio de 1900.—P. O. , 
J . R n i l i t . 

Hago saber: Que por U . Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León , 
en nombre de D. Pascual de Isasi 
Istsmendi, vecino do Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 10 del mes 
de Julio, á las diez de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 42 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Divina Pastora, sita en tér
mino del pueblo de Manzanal, A y u n 
tamiento de Vi l l aga tón , paraje l l a 
mado .Sauto Tirso», y l inda á todos 
vientos con terrenos particulares. 
Hace la des igoac ióu de las citadas 42 
pertenencias en la .forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro de la puerta de entrada de la 
capilla de «Santo Ti r so» , y desde él 
se med i r án al N . 150 metrosy se co
locará la 1.* estaca, de és ta al E . 200 
metros la 2.*, de és ta a l S. 300 me
tros la 3. ' , de és ta al O. bOO metros la 
4. ' , de és ta al N . 200 metras la 5. ' , 
de és ta O. 200 metros la 6 *, de é s t a 

', al N . 300 metros la 7. ' , de é s t a al E. 
! 800 metros ¡a 8.*, y (le é s t a al S. 20C 
j metros y se l l egará á la 1.*, qued&o-
, do cerrado el pe r íme t ro de las 42 

pertenencias solicitadas. 
Y habiendo hecho constar tste i n 

teresado que tiene realizado e l d e -
1 pósi to prevenido por la ley , se ha 
: admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el térir . iuo de sesenta dias. contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposicionea los 

. que se: cóns ide ra rea con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado,, 
s e g ú n previene el a r t . 24.de la ley,. 

: de tuineiia v i t í e u t e . 
León 14 de Julio de 1900.—P. O... 

' / . Kmi t t a . • 

; " ' AYUNTAMIENTOS \ 
.1' - - — ^ ' . . J. ' — — 
j - AkalOt t mml i tx ic imal de . 

• . Riego de la Vega ' 
• No habiendo concurrido licitado^ 
rea á la subasta- primeVa ;aDU¡ioi«da' 
para el d í a ' 2 9 'qné- te^habi i rde 'vér i - ' 

•Jlcar- <eo •.'•l».-.oé»» . " -«oons to r i aPáe l ' 
'• Ayuntamiento, referente á los, v i r 
nos," agaardieote*; y"jilcófióles que" 
• é han de consumir éú este M t i n i -
uipio durante el segundo semestre 
de 1900 y büo Dutuial de 1901, bajo 
el t i po de 1.800 pesetas y . 3.600 el; 
semestre citado y áfi>> natural,; res-
p e c t i v á m e n t e ; ~ s e . a u u u c i a l j i u á . s e : 
guiida para el dta 12 de Agosto éii 
el mis tno ' íocal ; y h u r á - q u o .la anté". 
r ior, ó'sea de dos A c u a t r ó de la tar
de, ambos iúc ius ive . l iaciendó én los 
precios de venta la rectificación que 
se exige por el art . 297 del regia-
méo to de Cunan mos. -
; E l pliego de condiciones se halla, 

al público en la Secretaria del A y u n 
tamiento. ; -

Riego de la Vega ¡i 29 de Julio dé 
1900.—El Alcalde, Pedro Már i iuez . 

miento de loa contribuyentes fo
rasteros. 

Villacé 30 dé Julio de 1900.—El 
Alcalde, Desiderio Cubillas. 

Partido judic ia l de Attorga 
Repartimiento formado por la Junta 

de partido de las 4.363 pesetas 
para cubrir los gastos carcelarios 
correspondientes al 2.* semestre 
del presente afio natural, entre 
todos los Ayuntamientos del par
t ido. 

Ayuntamientos 

A s t o r g a . . . . . 
Beuavides . . . 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de lus 

Pol vezares._. 
Hospital Ó r b i g o 
Lucillo 
Llamas la Ribera 
Magaz 
Otero Escarpizo 
Q u i n t a n i l l a de 

S o m o z a . . . . . . 
Quibt.* Castillo 
Rabanal Camino 
S. Justo la Vega 
fcta. Colomba de 

Somoza. . . , 
Sta. Marina Rey 
Santiago Millas 
. T r u c h i s . . . . . . 
T u r c i a . . . . . . . . 
V i l l a g a t ó n . . . . 
ValdeS. Lorenzo 
V i l l a m e g i l . . , 
V i l l a r e s . . . . . . 
V i l l á r e jo . . . 

. Va ldor rey . . . . 

49» 28 
245 98 
16/ 38 
140 68 

86 90 
116 32 
122 78 
177 54 
65 14 

119 38 

151 64 
121 42 
158 80 
218 34 

181 16 
240 56 
138 66 
198 28 

;172 68 
128 36 
137 86 

97 76 
211 20 
274 62 
199 28 

Toia le*. . . . . 4.363 . 2.181 50 

Recaudación de conlriiuciones <iela\. ' 
Zona del partido de La BaSeta 

It inerario de los d ías de cobranza 
qne sefiata el Recaudador que 
suscribe para el tercer trioiestre 
corriente. 
Ayuntamiento de Destriaca, Ing 

dias 6, 7 y 8 de Agosto. 
Idem de Vi l lamóntán, 3 y 4 de id . 
Idem Je Castrillo de la Valduerua, 

9 y l u d e i d . 
Idem de La Baiieza, 6, 7, 8, 9 y 

10 de i d . 
León !.*de Agesto de 1000.—El 

Recaudador, Fraucirco Ruiz García . 

247 64 
122 99 
81 19 
70 34 

43 45 
58 16 
61 39 
88 77 
32 57 
59 69 

75 82 
60 71 
79 40 

109 17 

90 58 
120 28 
69 33 
99 14 
86 34 
64 18 
68 93 
48 88 

105 60 
137 31 
99 64 

, Astorga a 13 de Feb ie ró de' lVOO.-
' . — E l Alcalde-Presidente; J o s é G ó r • 
. mez M u r í a s . — É l ' Secretario, .T ibu r - . 
» ció Argüel lo A l v a r e z . u y - : -y.J;': 
~ v:. J^ÜNCÍo i .OFlClALKS"; 

f \ RECáUDACION OÉ.CONTRIBUCIONES ; 

;.'• - - l . " ; ¿ í j«a de León', • 

Durante los dias del i . ' al 25 del 
- p róx imo mes de .-1 gesto se verifica-

;. rá eu esta capital la cobranza á .dó -
I mici l io de^las contribuciones ter r i to-
• n a l , . industrial y carruajes de iujo 
• por él tercer trimestre del corriente 
j afio, y eu los dias restantes del ex-. 
I presado mes los contribuyentes que 

ño hubieren satisfecho sus cuotas, 
podrán efectuarlo sin recaigo,eu la 
oficina recaudatoria, R ú t , 36, de 
ocho de la- mafiana á dos de la tarde. 

León: 311 é Julio de 1900!—El Re
caudador, Cayó Boada. 

Alcaldia constitucional de 
Villacé 

La recaudación de las cont r ibu
ciones terr i torial é industrial de este 
Municipio por el tercer trimestre del 
ejercicio corriente y sus atrasos, se 
cobra ea la casa consistorial de este 
Ayuntamiento los dias 7 y 8 del 
próximo mes de Agosto, desde las 
nueve de la m a ñ a n a á las trea de la 
tarde. 

Lo qne se anuncia por medio del 
presente, p a n qne llegue á coooci-

Durante el próximo mes de Agos -
tu se halla abierto el pago en la 2." 
Zona de esta capital, de las contri
buciones correspondientes al tercer 
trimestre del corriente afio, en ios 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se expresan: 

Días 6 y 7 de Agosto.—Ayunta
miento de Armunis . 

Dias 8 y 9 de id —Idem dé San 
Andrés del Rabanedo. 

í Dias 10 y 11 de id.—Idem de V i -
] l laqii i lambre. 
I León 28 de Julio de 1900.—El Re • 
" caudador, Angel Barrial . 

Rtcaudar ión de contribuciones d e l a l . ' 
Zona del partido de L a BaReza 

Itinerario de los dias de cobranza 
que sefiala el Recaudador que sus
cribe para el tercer trimestre del 
corriente a ñ o . . 

Ayuntamiento de Urdía les del Pá
ramo, los d ías 2 y 3 de Agosto. 

Idem de San Pedro de Bercianos, 
6 y 7 de i d . 

Idem de Laguna de Negri l los, 8, 
9 y Í O d e í d . 

Idem He Bércinnos dei P á r a m e , 16 
y 17 de i d . 

Idem de Poblndura de Pelayo Gar
c ía . 20 y 21 de i d . 

Idem de Zutes del Pá ramo , 22 y 23 
de id . 

Idem de Laguna Di lga , 24 y 25 
de i d . 

. León 31 de Julio de 1900.— El Ka-
caudador, César Mero. 

It inerario de coliraní.a de la contr i
bución terr i tor ia l , urbana, indbs-, 
t r ia l y minas perteneciente al ter-

. cer trimestre de 1900, correspon
diente '-al--partido, de: Villafranca 

--• "del Bierzó. i '•.•=•> ;.-,-«-.. . 

í . ; Argauza, -los dias' ¡0 , 11 j r ' t S ' d é ' 
Agosto. 

Balboa, 5 y O ilé'íiicm. ;; /':}''' 
; ^ Barjas, I I .v .12 de ídem. ' T 
"; BérlañgaV 8' j-9 dé. idém. . *" v 
; Sobrado, 9 .y.lO.de idém. ;?- ; ; , . 
/ T r a b á d e l p r ? y 8 de ídem. , 

. ' . ' .Vé6;»;de^spmared»;,-- '6^*~7->-dé 
¡detri. .. • - • ' . , ,/:•:•. 
v V¡lladécáues,-7 y 8de i i lem. 

. Villafíancñ, 4 , 5 y 6 do ídem. 
: Villafranca' I / d é Agosto do l f * 0 . 

—El"Recaudador;: Mariano García 
Rubio :. Í'V 

-•;" AÑ UÑCTOS PARTICULA BES ' 

S O C I B D A » A N O N I M A 

»AZUCARERA LEONESA» 

I Por acuerdo del Conséj.j de Aduii-
¡ n is t ración de esta Sociedad se hace 
5 saber á los Sren.-Accioñisíafs de la 
¡ mismaqu^ de-de el día l.*a) l óde l 
j corriente queda abierto en sus oii-
! c i ñ a s . Rinconada dé San Marcelo, 4, 
' bajo, todos ios días laborables, d e * 
i á 12 de la m a ñ a n a , el pago del 4. 

dividendo de tía 20 por 100 del ca
p i ta l . . 

Se ruega la presentac ión de ios 
resguardos expedidos para estampa' 
al dorso el correspondiente cobro. 

León l . ' d e Agosto de 1900.— 
Presidente, Ruperto Sanz. 

Imp. dala Dipataeifo provineial 

http://24.de

